
Descripción de las obras y actividades de la modificación al Estudio de 
Impacto ambiental llamado Proyecto Edificaciones para Locales 
Comerciales, Deposito y Torres de Apartamentos Condado Plaza”. 

 

Tomando en consideración lo que se establece en la   Resolución ARAPM- IA ´´´z   

064- del 07 de mayo de 2015 donde la  aprobación Lo que especifica el Articulo 

No 4 que se tendrá que presentar, para el caso del literal s: Se debe presentar 

cualquiera modificación al estudio aprobado, también cualquiera adición o cambio 

que se presenta el Decreto 123 del  14 de agosto del 2009 y la modificación por el 

decreto ejecutivo  No 155 del 5 de agosto 2011. en la sección del considerando y 

el articulo #4 literal s, e indica el proceso y obligación de promotor presentar la 

modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

La modificación consiste en  la adición de un área de sótano, donde el mismo se 

llevara a cabo actividades de corte y relleno, para el caso de relleno  el mismo 

sería de alrededor de 2,849.32 mt 3  y para el área de corte sería de 3,232.72 mt 

3, según se detalla en el plano del sótano, estaría compuesto de alrededor de: 21 

estacionamiento aproximadamente, cuarto de bomba, cuarto eléctrico, Lobby, 

Seguridad, vestíbulo de Torre 1, Cisterna, área de tanque de gas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parte de plano donde se observa labores de Relleno y de Corte de material para 

labores del Sótano. Como modificación del proyecto Edificaciones para Locales 

Comerciales, Deposito y Torres de Apartamentos Condado Plaza”  



Se observa la modificación según plano, con los cálculos de Corte y Relleno, 

donde el mismo también se constituye, con los elementos que forma parte de 

dicha modificación sobre una torre No 2 del proyecto que le adicionara el sótano 

para el proyecto.  

 


